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F-03 CARTA DE ADHESIÓN A VALORES Y PRINCIPIOS  

Como integrante aspirante a la comunidad de la Universidad de Guadalajara, reconozco que el comportamiento de todos sus miembros debe orientarse por los principios y valores establecidos en el Código de Ética y el Código de Conducta institucional. Al firmar este documento, el que suscribe, ____________________________________________________________, manifiesta su compromiso de observar las siguientes conductas:

I. Honestidad e Integridad Académica
· Conducirme con integridad, rectitud, honradez y veracidad en todas las actividades de investigación, estudio y enseñanza.
· Dar el crédito correspondiente a las aportaciones e ideas de otras personas, respetando estrictamente los derechos de propiedad intelectual y evitando cualquier forma de plagio o generación de datos falsos.
· Desempeñar mis actividades sin recurrir a trampas, engaños o actitudes deshonestas que comprometan la credibilidad de la Universidad.
II. Respeto, Diversidad e Igualdad
· Brindar un trato cordial, digno y cortés a todas las personas, reconociendo y valorando la diversidad social, ideológica, cultural y de género.
· Eliminar de mi lenguaje cualquier expresión discriminatoria y abstenerme de realizar actos de violencia en cualquiera de sus tipos y modalidades.
· Fomentar un ambiente de respeto mutuo e inclusión, particularmente hacia personas con discapacidad o pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad.
III. Responsabilidad y Legalidad
· Cumplir con la normatividad universitaria vigente y promover una cultura de la legalidad en todos los ámbitos de la vida académica.
· Administrar de manera adecuada y racional los recursos públicos (materiales, tecnológicos y financieros) que la Universidad disponga para el posgrado, utilizándolos exclusivamente para los fines autorizados.
· Asumir las consecuencias de mis actos y decisiones de forma consciente y responsable.
IV. Justicia, Libertad y Cultura de Paz
· Actuar con imparcialidad y objetividad, reconociendo los méritos de los demás integrantes de la comunidad.
· Ejercer y respetar la libertad de cátedra, investigación, creación y expresión dentro de los límites de la normatividad aplicable.
· Propiciar el diálogo y la comunicación asertiva para la resolución pacífica de conflictos, colaborando en la construcción de una cultura de paz al interior de la institución.
V. Desarrollo Sustentable y Solidaridad
· Realizar acciones encaminadas a la preservación del medio ambiente y el uso racional de los recursos materiales y naturales.
· Colaborar activa y comprometidamente en proyectos de interés común que resulten en beneficios para la comunidad universitaria y la sociedad.
Certificación de Veracidad El suscrito certifica que la información proporcionada en su proceso de ingreso es completa y verdadera. Comprendo que proveer información falsa o incurrir en actos contrarios a este código (como el plagio o el fraude académico) podrá resultar en la invalidación de mi admisión y la aplicación de las medidas disciplinarias correspondientes por parte de las autoridades universitarias competentes.
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